
Una vez que recibimos tu pedido, el equipo de la Subsecretaria de Industria y Modernización
va a analizar el caso y los documentos que enviaste y se van a poner en contacto pronto. 

Queremos contarte cuáles son los próximos pasos.

Solicitud
1. Presentación de la solicitud: Este fue el paso que acabás de 
hacer. 

Proyecto
2. Elaboración del proyecto de disposición: Ahora 
comenzamos a juntar todos los documentos y avanzar con el 
proyecto.

Dictamen legal
3. Dictamen legal: una vez que el proyecto está completo, los 
datos están verificados y la documentación está completa, se 
hace el dictamen legal del caso. 

Tasa
4. Pago de tasa: Ahí nos vamos a comunicar para que puedas 
hacer el pago de la tasa correspondiente. Te vamos a informar 
por email. 

Resolución

5. Firma de la norma legal: Cuando hayas pagado la tasas y nos 
hayas enviado el comprobante de transferencia, se procede a 
firmar la normal. Cuando la norma esté firmada, te vamos a 
informar por email.

6. Certificado: Cuando el certificado esté emitido, te lo vamos a 
enviar por email. 

Certificado

Trabajamos para hacer este 
proceso lo más simple 
posible para vos, y que el 
certificado se emita en el 
menor tiempo posible. 

¿Sabías que para la habilitación comercial fuera de ejido 
además de la Subsecretaría de Industria y Modernización 
también interviene la Dirección Provincial Legal y Técnica y de 
acuerdo con el caso, Bromatología, Secretaría de Ambiente, 
Recursos Hídricos u otros?

Todos los importes se calculan de acuerdo con la ley 3541/2026 de la Provincia de Neuquén. Los importes rigen anualmente y cada año se modifican.
El Articulo 27 habla de los trámites y servicios que a continuación se detallan y sus tasas:
a) Licencias comerciales:
1) Por habilitación anual de establecimientos comerciales o industriales fuera del ejido municipal (no comprendidos en el inciso siguiente): $ 102.960.-
2) Por habilitación anal de establecimientos comerciales turísticos fuera del ejido municipal: $129.610.-
3) Por habilitación anual otorgada a vendedores ambulantes: $31.980.-
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¡IMPORTANTE!
Cuando el trámite esté aprobado, vas a recibir un email
donde te informamos el importe a pagar.
Cuando hagas el pago, mediante transferencia
bancaria, enviá por email el comprobante a
habilitacionescomerciales@neuquen.gov.ar

¡Bienvenido al proceso de habilitación comercial fuera de ejido municipal!

¿Cómo pagar la tasa?


